
 

 

Bogotá, 21 de diciembre de 2023 
 
Señores 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
EVER JOSE PATERNINA BALETA 
Representante Legal 
Ciudad 
 

OFICIO PCG CDS – 05 -2023 
 

Referencia: Proceso de contratación FFDS-MC-046-2023 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZACIÓN DE 
LA RED DE AGUA POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN DE AGUA 
 
Asunto: Requerimiento por la no entrega de información e incumplimiento en inicio 
de labores del contrato de obra No. 3644036-2022. Respuesta oficio CONSORCIO 
INGENIEROS PATERMEN de 21 de diciembre del 2023. 
 
Respetados: 
 
El día 19 de diciembre del presente año, se le solicita a la entidad (Secretaria 
Distrital de Salud) mediante comunicado OFICIO PCG CDS– 002-2023 presentar a 
esta interventoría un informe actualizado a la fecha de reanudación del contrato de 
obra No. 3644036-2022 que contenga: 
 

➢ Balance de actividades contractuales ejecutadas completas y recibidas a 

satisfacción con ubicación, piso, unidad de pago, cantidad, valor, registro 

fotográfico y demás información relevante 

➢ Presentar un informe de las actividades que no han sido recibidas a 

satisfacción, así como las actividades que han sido objeto de observación y/o 

garantía por parte de la supervisión y/o interventoría  

➢ Presentar un cronograma actualizado que se estructure a partir de las 

actividades contractuales explicitas, delimitando a su vez por cada una de las 

edificaciones a intervenir, así como por cada uno de los pisos que la 

componen. A partir del cronograma solicitado se debe presentar un flujo de 

caja que permita establecer la curva de ejecución programada contra la 

ejecución real del proyecto. 

En respuesta de la solicitud la entidad manifiesta haberle solicitado dicha 
información en repetidas ocasiones mediante oficios al contratista de obra 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN, sin obtener respuesta alguna. 
 



 

 

Ahora bien, de acuerdo a los estipulado en el acta de suspensión No.4 del contrato 
de obra No. 3644036-2022 se establece que la fecha de reinicio de labores de obra 
estaba estipulada para el día de hoy 21 de diciembre del 2023, fecha la cual el 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN tenía total conocimiento, por lo tanto 
debía haber previsto con antelación la logística necesaria, tanto administrativa como 
operativa, refiriéndonos a la contratación de los profesionales exigidos y a la mano 
de obra necesaria para dar reinicio a la ejecución de las actividades. Es por esto 
que, dando respuesta al comunicado remitido por la supervisión, el cual fue 
entregado por el CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN y reiterando lo expuesto 
en el comité levantado el día de hoy 21 de diciembre del 2023, en las instalaciones 
de la Secretaria Distrital de Salud, en donde cabe resaltar que el CONSORCIO 
INGENIEROS PATERMEN no se presentó, exponiendo que por temas personales 
no lograba asistir personalmente a la reunión programada con antelación y la cual 
la supervisión accedió a que el contratista de obra interviniera de manera virtual, 
esta Interventoría manifiesta no ver viable la solicitud del CONSORCIO 
INGENIEROS PATERMEN, teniendo en cuenta que no existe soporte jurídico, 
financiero y técnico válido para prorrogar el reinicio de las obras, aun mas, cuando 
esta interventoría suscribió con la entidad acta de inicio como lo estipulaba el 
cronograma establecido.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto se le solicita al CONSORCIO INGENIEROS 
PATERMEN el inicio de ejecución de obras inmediatamente y la entrega de la 
siguiente documentación dando cumplimiento a sus obligaciones contractuales:      
 

➢ Balance de actividades contractuales ejecutadas completas y recibidas a 

satisfacción con ubicación, piso, unidad de pago, cantidad, valor, registro 

fotográfico y demás información relevante. 

➢ Presentar un informe de las actividades que no han sido recibidas a 

satisfacción, así como las actividades que han sido objeto de observación y/o 

garantía por parte de la supervisión y/o interventoría.  

➢ Presentar un cronograma actualizado que se estructure a partir de las 

actividades contractuales explicitas, delimitando a su vez por cada una de las 

edificaciones a intervenir, así como por cada uno de los pisos que la 

componen. A partir del cronograma solicitado se debe presentar un flujo de 

caja que permita establecer la curva de ejecución programada contra la 

ejecución real del proyecto. 

 
Se hace un llamado por parte de esta interventoría, para que se tomen las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, literal 
C. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, con corte 28 de junio de 
2023, así:  
“(…)  



 

 

7. Elaboración y presentación mensual del Balance de obra que incluya las 
mayores y menores cantidades de obra ejecutadas durante el periodo.  
(…)  
10. Elaborar y presentar informe mensual y final de obra.  
(…)” 

 

Para ello se le da un plazo hasta el día 22 de diciembre del 2023 ; 12:00m, so pena 
de dar inicio a los trámites administrativos sancionatorios que correspondan, de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 del contrato, en la cual se estipula: 
 
“CLÁUSULA 12- MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
La entidad podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o declarar la 
caducidad, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la ley 1150 de 
2007, 18 y 40 de la ley 80 en 1993, 86 de la ley 1474 de 2011 y http 2.2. 1.2. 3.19 
del Decreto 1082 de 2015, Y demás normas aplicables 
(…)” 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
 

_______________________   
CAMILO PEÑUELA MORENO   
C.C. No. 1.013.612.069 de Bogotá  
R/L PCG INGENIEROS ASOCIADOS SAS 
NIT: 901.369.014 – 6 
 
Con copia:  SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

Dirección Administrativa 
 


